
Coneejo Deli6erante 
Ciudad de cUshuaia

USHUAIA, 2 de septiembre de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Adjunto a la presente 
antecedentes del asunto 1217/2014 a efectos de su incorporación al expediente 
correspond iente.

Sin otro particular, saludo atentamente. 
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Concejo Deliberante 
de fa Ciudad de

Parman Da MAPCX

-PREGIDDITE - 

NOTA N°	 I4k, /2015 
LETRA P.C.D 	 Q • 

USHUAIA. 9 de marzo de 2015 

SEÑORES CONCEJALES:

Por la presente informó que según acta de fecha 24 de 

febrero de 2015 firmada por los conceiales Viviana Gughelmi, Walter Gambadoro, Silvio 

Bocchicchio y Luis Cardenas, el viernes 13 de marzo de 2015 a las 13:00 horas, se realizará 

"Comisión de Información y Debate Ciudadano", a efectos de tratar los asunto N° 1217/2014 

referente a incorporar al capítulo I el artículo 1.2 Relativo al Terreno del Código de 

Planeamiento Urbano la definición de Linea de Edificación Contra- Frontal o Interior y asunto 

N° 1290/2014 referente a rectificar el anicuict 1° de la Ordenanza Municipal N° 4613. 

Asimismo, se informa que la comisión será presidida por la 

concejal Viviana Guglielmi, con la secretaría del agente Federico Schreiner. 

Sin oti n particular saludo a ustedes muy atentamente. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sindwich del Sur, son y serán Argentinas
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GUGLIELMI 
GAMBADORO 
CARDENAS 
,BOCCHICCHIO 

Siendo la hora 13:35 
los concejales partici

da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el preeente acta 
tes. 
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"Las Islas Malvin worgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Canceja Deliberante 

de Ciudad de 'llshuaia

PREDICTÁMEN COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI VOCAL • Luis CARDENAS VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO 
VOCAL: Mario LLANES 
VOCAL: Walter GAMBADORO 
VOCAL: Walter VUOTO 
VOCAL• Damián DE MARCO 

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 24 de febrero de 2015 
ASUNTO N°: 1217/2014

EXPEDIENTE N°: 52/1993.- REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a incorporar al Capítulo I el artículo 1.2 Relativo al Terreno del CPU la definición de línea de Edificación Contra Frontal o Interior. 

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja aprobar Preclictárnen/ Debate Ciudadano. 

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI 
VOCAL: Walter GAMBADORO 
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO 
VOCAL: Luis CARDENAS 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Goorglas y Sandarich dei Sur y los Hielos Continontalso, son y seran Argentinos'

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártidn, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR OROANOS ES DONAR VIDA " 
-1904-2014_ IID Años de Presencia IninternImpida en b Aniárlicla Argentina"

"2014-Alia de liomenaje al Almirante Ouillerino Brown. en el Diceinenatio 


del Cornbale Naval de MonIevideo" 

PROYECTO DE ORDENANZA


ARTICULO 1°: INCORPORESE al Capitulo 1 . el Artículo 1.2 "Relativo al Terreno", del Código de 

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, la definición de Línea de Edificación Contra-

Frontal o Interior, la que quedará redactada de la siguiente manera: 

"Línea de edificación Interior y/o Contra-frontal: La que limita el área edificable de la parcela en 

el contra-frente de la misma. Dicha linea coincidirá con la línea de retiro contra-frontal." 

ARTICULO 2°: MODIFIQUESE la definición de "Altura máxima de Edificación" del Artículo 1.3 

"Relativo al Tejido Urbano", del Capítulo I del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de 

Ushuaia, la que quedará redactada de la siguiente manera: 

"Plano Limite de Altura Maxima: Es el alano virtual paralelo al suelo que, definido a partir de la 

altura máxima establecida para cada zona, limita el volumen edificable por parcela. 

ARTICULO 3°: ELIMINESE la definición de "Altura de Edificación" del Capítulo I, Articulo 1.3. 

Relativo al Tejido Urbano, del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia. 

ARTICULO 4°: EL1MINESE la definición cle "Línea de Edificación Contra-Frontal" del Capitulo I, 

Articulo 1.3. Relativo al Tejido Urbano, del Código de Flaneamiento Urbano de la ciudad de 
Ushuaia. 

ARTICULO 5 0: MODIFIQUESE el Articulo V.3.3 Retiro Contra-frontal del Capítulo del Código 

de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

"V.3.3 Retiro Contra-frontal: Quedará definido según la determinación del espacio libre de 

Macizo. En los lotes en esquina no se exigirá retiro contra-frontal, liberándose la parcela a la 
aplicación del FOS de cada zona. 

En caso de parcelas atípícas la autoridad de aplicación definirá cual es el contra-frente de la 

parcela y de la misma manera indicara la Unea de edificación interior y/o contra-frontal." 

ARTICULO 6°: MODIFIQUESE el Artículo V.4 "Altura Máxima y Plano Limite", del Capítulo V 

del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

"VA Altura Máxima y Plano Llmite. 

Se establecerán alturas máximas sobre la línea de edificación frontal y contra-frontal para las 

zonas en particular. Estas se medirán desde el nivel de terreno natural y serán coincidentes, 

con excepción de aquellas zonas donde se permitan alturas de edificación frontal superior a los 

12 rn, en las cuales la construcción sobre línea contra-frontal no podrá superar esta altura. 

Además se definirá un plano límite de altura máxima según las zonas." 

(Lo enunciado en este artículo estará acompañado por el gráfico N° 1 del Anexo I que corre 

agregado a la presente). 

ART1CULO 7°: MODIFIQUESE el Artínulo V.4.1, del Capítulo V' del Códígo de Planeamiento 

Urbano de la ciudad de Ushuaia, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

MUNI C[PALIDAD DE USHUAIA

1904-2014. 110 Arlos de Resencia Inimernnnpida en la A nItinida Argentina" 
•!21JL4 AA de Homenaje a] Almitanto Guillenno Brown, cii el Bicentenano 


del Combate Naval do MoMevideo" 

"V.4.1 .DEFINICIÓN DE ENVOLVENTE MAXIMA DE EDIFICACIÓN. 

a) La envolvente máxima de edificación permitida según zona, será la determinada por el 

polígono que se inscribe sobre el terreno natural entre la altura máxima sobre la Itnea 
municipal y/o línea de edificación, un plano inclinado a 450 hasta la intersección con el plano 
límite de altura máxima y un plano inclinado contra-frontal a 45° y la linea de edificación 
Contra-frontal". 

(Lo enunciado en este inciso estará acompañado por el gráfico N°2 del Anexo I que corre 
agregado a la presente). 

b).En los casos donde la altura maxima de edificación sea mayor a 12m, su altura de línea de 
edificación contra-frontal o interíor no podrá ser mayor a los 12m. 

(Lo enunciado en este inciso estara acompañado por el Gráfico N° 03 del Anexo El que corre 
agregado a la presente). 

ARTICULO 8°: MODIFIQUESE el inciso c), del Articulo V.4.2."CONSTRUCCIONES 

PERMITIDAS POR SOBRE LOS PLANOS L1MITES DE ALTURA MAXIMA O ALTURA MAXIMA 

DE EDIFICACION" del Capitulo V del Código de Planeamiento Urbano de a ciudad de 

Ushuaia, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"c) Podrán sobresalir pisos técnicos para albergar salas de maquina (calderas, instalaciones de 
acondicionamientos de aire), tanques de reserva de agua, locales para máquinas de 

ascensores, cajas de escaleras, hasta una áltura máxima de 3 mts, ocupando un máximo del 
30% de la última planta habitable. Será :ratado arquitectónicarnente con materiales slmilares a 
los de fachada". 

(Lo enunciado en este inciso será acompañado del grafico -N°07 del Anexo IV que corre 
agregado a la presente). 

ARTICULO 9°: MODIFIQUENSE Ins gráficos que acompañan los incisos (a), (b) y (c) del 

Artículo V.4.3.2. "Altura según la pendiente del terreno" del CapItulo V . del Código de 
Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, quedando reemplazados por el Gráfico N° 04 

del Anexo I I y los gráficos N°05 y N°06 del Anexo III respectivamente que corren agregados a la 
presente. 

ARTICULO 10 0: INCORPORESE ál Artículo IVA. NUEVAS PARCELAS del CapItulo IV, del 

Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, el Artículo IV.4.9 denominado 

"Unificación de parcelas" que quedara redactado de la siguiente forma. 

'IV.4.9. Unificación de parcelas. 

El producto de dicha unificación solo se beneffclara del aumento de superficies, así como de los 

premios normados en el articulo VII. Zonficación, y NO sobre sus retíros, ya sea frontales como 

contra-frontales, debiendo mantener los retiros establecidos para las parcelas de origen. 
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Provincia dc Tierra del Fuego 
Aniárlida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

M UNICIPAL1DAD DE USHUA1A

" DONAR ORGANOS ES DONAR V EDA 
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del Combate Naml de Monlevideo" 

Dichas parcelas mantendrán sus indicadores originales, no asimilando los indicadores de la 
mejor parcela." 

ARTICULO 11°: REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación yARCH1VAR. 

tas islas Malvinas, Georgias y Sandw Lch del Fury los Hialos Conlinantales, san ysertnArganlinos"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO
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' Página 10 • UsbuiIal jizeves 12 de marzo de 2015 • al dlado del FIn del Mundo 

Respaldo de la UOC 
intendente de Wa 
1 candidato a Intendente por 
el Frente Para, La Victoriq, 
Walter Vuoto,” se reunió con 

el secretario de organización de 
Unión Obreros de la Construcción de 
la República Argentina (00CM), Pas-
tor Aguilar, y durante el encuentro 
desde el gremio de la construcción se 
respaldó la candidatura del actual con-
cejal para la Intendencia de Ushuaia 
en las próximas elecciones del 21 de 
junio "Acompañamos a Walter porque 
apostamos a que el peronismo vuelva

a recuperar el goblerno municipal 
partir del 2015", dijo Aguilat 

Indicó que "hace más de 20 atio 
que no logramos acceder a un Ejecut 
vo municipal" y en la actualidad "ha 
nuevos jóvenes que se están insertan 
do a la política y vamos a apoyarlos" 
y en el caso de Vuoto dijo que "tiera 
grandes condiciones y •tompromise 
como para conducir los destinos de 
MunIcipio de Ushmatati, 

Asimismo, sosttivo que "a Walte, 
lo vemos como un compañero joven 
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1497/2014 - desafectar det .uso pálloo Une superfIcie de aoroxiMadernente „ 2,7 hectareas de tierra tedel ein meneurar;una fracción del'eépecio verde ,• 11dentificado como percela 24 I. del rbecizp:11.1sal Xiseación D, pere ser afeatado al proyecto dei seneamiento y or denamlente det sec grivI'D,1 , 1 429/2014 - desillecterdel uso pobiloo unaeu pertiotededoe rn) benColehtoe <,,,t2 - 4 metroe cuadradoe (2600 m2) abroxlMedentent 99. jaleseive my,1191991, denomirfada boMoSehblándilMacizolle;-PareelaQ1't ;1496/2014-desafectatdelysqpúblicaunasupatficiaaptoximadade e925,64 ' trZOOITSSOORdiellteal espado verde idantificgclo oorno.Parcela s, dei mácizo ' 15 . da laSeadidaK-detaaPedlerairrexIMadade/i54 ,54alg aattialandíente  a le reeenat MUnicipal Identificadepome Pár:0141,79:1 derimilog 15, "ede kASOC ión l< Y Lina aaealde de ealle eillabrir arkePt'exTraidataaate 2779,4 ' 

	

1488/2014 - autorMar al	 preadjudic Wo adJudicer, como aeítaMblene otoroer opprtunamente titulo de/ prOplad 
TesPaatIva 4,10aseriore$JiménezeOrP9e101099,0,,,im4, 04.!4‘filedVard  , sobte ei predlo Identi ficadoenferma provlsorle pomOur131,1:Lróele yertiente;, , Sudocoidental del Valle de Andorraccon una superlicie aproximada de has ta IME rrill SSESCiantOS Metres cuadrados,.(3600 M2) -1 1,hz.r4 ...r? -='1''' t` Preside: concejal Viviens- GuglieJmi.  

	

,	 '



`DONAR DIRGANOS ES DONAR VIDA" 
2014	 Mosi de Poserple	 ein Anlárticletvgentinti 

L CONCIJO CQNVOCAÁDEDÁti': 
CIUDÁbANO Y ÁUDIENCIÁ 

El Concelo Deliberente coo 'voca a reunIón de conasión:Ile Informacián y 
Debate Diudadandel viernes 13 de marzddel cordente ario p, la hora 13:00, en el reointo, tiproe Char.Retarnae,para tratar Ickeeigulente asureo: 	 - - 1217/2014	 el artoulo 12'FIralatIvo €41,1",errendder 
Codigo de:MlaheamlenIT:Urpank ja definIciónr,de., Contra Fi:ohtly,b-tnterior.  
1290/2014 rectifierr el'eÉrdoUld V de la Qrdenana. MQnlclpet N0.4 nombra de eajle -Altás de Beban 
786/2014 -autoezeife1pepartemento EjecutIva MunicipajasuscrIblroonveree 
de autorización de irso yocupación precariacon el Sr, Edaardo Marlo PrIcke;, sobre los predlos Identificados como Sección0, Klaélzo 2,'Parcelas 47, 49: y 50, con destirlo a la realizacion de un amptendlmlente productIvo Talleç, 
874/20 13 desafecter del uso pUblioo ,Una superficle de 80,0e m2 aproximadamente de espacioverde correspondiente a la parcele deneminada 

) 1497/2014 desefectar del uso públioo una superficle ide eProxImadamente bectééens c tierra flscal sin mensurar, unaJraccióndel . espacio verde Identificado oorne parceía 241, del macizo119, de la seoclOn D, para ser 
...afáctado al PrOyekto de saneamiento y ordenamiento del seetdr K y D. .:1 1.499/3914,7.-desafectar del use priblico unasupediole de dos mil ochoofentos 
rrierree páadradc, (2800 m2) aproximadamente de la reserva,municipal 

.-„.441,391/111Oada corno Secolon J, MaciZo 166, Parcela 01,, 4,498/2014.7‘olesefecter del uso públIco únesuperflole aproximade de8925,64 
"ffladorniapondiénte alespacio verde Identificadocomo Paroela 9, del Macizo 
15,delaSeopión unasupedideeproxjrnada de 2154,54 m2 érarrelPendiente la reserve upicipai identifIcada corno Parcele 7c del Madzo de la Seobión K y una fraoolee de o alle sin abrír de aproxlmadamente 2779,8 1 ma 1488/2014 • autorizar al Departamentc EfecutIvo Municipal a preadiudicar y/o adjudicar,comoasí tarnbién a otorgaroportunamente título de propleclad respectIvo a losseñoresJimenez PedreAlejanddno yJiménez Luis Eduardo, 
sobreel predlo identificado enformaproYleoria como 0-615,1 de a Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, con ima superfIcie aproxlmada de hasta tres mil selsolentos metros cuadrados ( 3600 M2). Preside: concejal Viviana Gualielml. 	 '

\J 
-	 — 

P á gl n a 22 • Ushuala, vlernes 13 de marío de 201.5 • el diado del Fin del Mundo 

Impuisan campan 
como donante de 
La Fundación "Espera por la Vida" se encuentra en la prc 
la importancia de la donación de sangre y del registro co 
con el servicio de Hemoterapia del Hospital Regional Ushl 
sangre. Tierra del Fuego es una de las provincias con mer 
sumar voluntarios. La donación de médula ósea es un pr( 

o

a Fundacion Espera por la Vida 
trabaja activamente en la con-
cientización sobre la importan-

cia de la donación de sangre para ingre-
sar en el registro de donante de médula 
ósea. En este sentidQ EDFM dialogó con 
su fundadora, Marla de los Angeles Mu-
sumed, quán comentó que üestamos 
representando a 180 familias de niños 
que denen leucemia y que están a la es-
pera de trasplante de Medula ósea". 

Asimismo predsó que la Fundación, 
con sede en Tucumán, nació en el 2012 
a partir de la iniciativa de un grupo de 
gente solidaria y comprometida. "Bus-
camos llegar a corazones solidarios 
con el propósito de que se conviertan 
en posibles donantes compatibles con

quienes necesitan de esta esperanza 
para poder vivir", expresó, 

Consultada sobre su iniciativa en 
Tierra del Fuego, la reterente precisó 
que este año su objetivo es Ilevar su 
mensaje a todo el sur del país, tenien-
do en cuenta que ésta la Provincia que 
menos donantes tiene. 

"En el mundo creció la cantidad de 
donantes pero en torno a la donación 
de medula ósea no hay una lista dé es-
pera, lo que dificulta a quienes están 
esperando donante compatibles", ad-
virtió, serialando que una de las metas 
de "Espera por la vida" es que se incre-
mente la cantidad de personas que se 
regístran ya que son mayores posibili-
dades de vida. 
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a CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANOy AUDENCIA 

Es coP1A 
,reckeli na koFcia 

Cong2p

El Concejz Delibmante comoca a reunión de carrn de Infamaddn y 
Debate Gudadano eltdemes 13 de maszo del coniente ello a la hom 
13:00, en el recinto "Jome Ornar Retamar, pam tratar los sigulente asunto: 

121712014 - incomomr al capItub t el artfada 12 Relattgo al Tareno del 
Cfatemo de Planeeniento Urbano la defraddrt de Lirea de Edrmarjan 
Contra -Frontal o Intean 

1290/2014 - mdfma el artfado 1° de la Ordenanza Mmiepal AP 4613, 
nantre de cale Akos de Beban. 

786/2014 - autoázar al Departamento EjeaMvo Mmiderd a sust convertio de autorizacián de uso y oalpación 
precaria am el Sz Eduardo Mmio Fdeke, sobre las prefflos idenlirmados corno 	 0, Macto 2, Parcelas 47, 49 y 
50, con destino a ta maización de un emprendiniento podudim -Tafer Artesanal de Chocolatese. 

874/2013 - desafectar del uso púbto una superfrie de 80,06 m 2 apmximadarzerrte de espacio verde 
conespondiente a la pamela denentada como P48-1g. 
149772014 - desafectar del uso públeo una superfide de eProximadamente 2,7 bectdents de dede dccd 
mensinn una fraccidn del espado verde identricado conn pamela 241, del nadzo 119, de la sección D, para ser 
afectado al proyecto de saneaniento y ordenardento del sector K y D. 

142912014 desafectar del uso púbizo una superFrie de dos odrodentos mettris cuartrados (2600 m2) 
apmximadamente de ia teswva nunicaml denoninada como Secdan J, Mactto 166, Pamela 01. 

1496/2014 - desafectar del uso públeo una superficie aproximada de 6925,64 nr 2 conesponaente al espado verde 
identfficado amn Parcela 9, del Macizo 15, de la Sección tr.; una superfde apmarnada de 2154,54 m2 
aurespondiente a la msenra namicipal alenteada como Parcela 7; del Madzo 15, de la Sección K y una fraccan de 
eale sin abrk de apmdnadamente 2779,131 m2. 

1488/2014 - autodrar al Departamento Flecutivo Munidpal a preadjufficar yfo adjudkay como asf tanibién a otorgar 
cOeftellamente titub de PmPiedad respecam a tos sellores Sanénez Pedno Alejandrino y Imenez Luis Eduanto, 
sobre el pmcfp identificado en fonna provisona carno 04315-1 de la Vediente Sudoccidental del Valle de Andona, cart 
una superfide apmúnada de basla tres mi seadentos rnelms cuadrados (3600 m2). 
Preside: concejal Viviana Gugiekni

ncejo Deliberante	 ""' Concejo Deliberante::. O Admidstraciony ses.."1 Prensa	 WrreoNt	 Van 



Concejo Defiberante

de fa Ciudad de rUshuaia

ACTA

REUNION DE COMISION DE


INFORMACION Y DEBATE CIUDADANO 

13 DE MARZO DE 2015  
En la ciudad de Ushuaia, a los 13 días del mes de marzo del año 2015, 
siendo la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 
Múltiples del Concejo Deliberante, la reunión de Comisión de Información y 
Debate Ciudadano, en el marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal 
N° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto P.C.D N° 55/2014, prevista 
para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del concejal Walter 
GAMBADORO, y con la secretaría a cargo del agente Federico 
SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes 
correspondientes a Comisión de Planeamiento y Obras Públicas que se 
detallan a continuación: 	  
—	 Asunto N° 1217/14 referente a incorporar al Capítulo I, el artículo 

1.2.Relativo al Terreno del Código de Planeamiento Urbano, la definición de 
Línea de Edificación Contra-Frontal o Interior. 	  

Asunto N° 1290/14 referente a ratificar el artículo 1° de la Ordenanza 
Municipal N° 4613. 	 


Se encuentran presentes el concejal Luis CÁRDENAS y los representantes 
técnicos del área municipal la Arq. Silvia TRIFILIO y el Sr. Ignacio DIAZ 
COLODRERO. 	 


Siendo la hora 13:40 y no habiendo interesados en los asuntos puestos a 
consideración en la presente comisión y de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanzas Municipales 2450 y 4555, se da por finalizada la presente 
reunión de Comisión de Infá-mación y Debate Ciudadano. Firman al pie los 
presentes. 	

tas Telas Mandnas, Geow	 Sandwich de/Sin, soni serán Awntinas"
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